
n J_ 
, , Ilustre Municipalidad de Punta Arenas 

Plaza Muñoz Gamero N°745 - 200306 secretadamuniCipal@e-puntaarenas.cI - Secretaría Municipal 

PUNTA ARENAS, 1ZSET. 2018 

• 	 NUM. Z5'3'f¡ (SEC(:ION "B").- VISTOS: 

o/ 	Antecedente N°4~34/2018, recaído en Resolución Exenta W8~26, de fecha 24 de agosto de 2018, 
de la Directora (S) del Servicio de Salud Magallanes, que aprueba Convenio de fecha 31 de julio de , 
2018, celebradó~entre el Servicio de Salud Magallanes, la Ilustre Municipalidad de Punta Arenas y la 
Corporación MuniCipal, para la ejecución del Programa de Formacíón de Especialistas para el Nivel 

.de APS comuna Punta Arenas; 
-/ 	Convenio-2018 Programa de Formación de Hpecialistas en el Nivel de APS, comuna Punta' Arenas, 

de fecha 31 de julio de 2018, celebrado entre Servicio de,Salud Magallanes, la lIustre'MunicipáUdad 
de Punta Arenas y la C6rporación Municipal de Punta ArenC:!s. . . 

-/ 	Cotreo electrónico¡, de fecha 07 de septiembre de 2018, de Alcaldía; . ' 
-/ 	Correo electrónico, de fecha 10 de septiembre de 2018, de la Secretaria Municipal; 
-/ 	Las atribuciones que me confiere el artículo 63° del Texto Refun~ido, Coordinado, Sistematizado y 

Actualizado de la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de Múnicipalidades; .,. , 
-/ 	DecretoAlcaldicio N°1456 (Sección 110") de 06 de septiembre de 2018 y Decreto Alcaldicio N°1.451 

(Sección "Dn
) de 27 de diciembre de 20T6; 

D El:'R ETO: 

1.-APRU~BASE EL CONVENI0-2018 PROGRAMA,DE FORMACióN DE ESPECIALISTAS EN EL NIVEL' 
, DEAP$, COMUNA PUNT4 ARENAS, de fecha 31 de julio de 2018, celebrado entre Servício de 

Sálud Magananes, la Ilustre Municipalidad de Punta Arenas y la Corporación MuniCipal de Punta 
. 	 \ 

Arenas. 	 ' 

2.- DEJASE ESTABLECIDO que los recursos destinados al presente convenio por $84.951.744.- se 
imputará'n al Subtitulo 24 - (Reforzamiento Muni~ipal - PRAPS)del correspoodiente programa. 

/
E CH OMV.
DIST BUCION: 
-Ser'viciode Salud Magallanes' 
-Corporación MUi1icipa~' 
-Administración y Finanzas 
=-De~rrollo Comunitario 
- Dirección de Confrol 
-Asesoría Jurídica 
-O.l.R.S. 

, - Antecedentes 
-Archivo.
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Municipalidad de Punta Arenas 


OFICINA DE PARTES 


RESOLUCION EXENTA N° 8326 
--==~-

MAT.: Aprueba Convenio Programa Formación de 
Especialistas en el'Nivel deAPS para el ano,2018 
Comuna de Punta Arenas 

, , PUNTA ARENAS, 24 de agosto de 2018 

f, 
VISTOS: , DFL N° 1 del 2005 que Fija Texto Refundido, Coordinado ySistematizado del D,L. W 2763/1979 
y las l~yes N° 18~933 Y N° 18.469, Ley N° 19.93712004 de Autoridad SanHaria, DFL 1:3.063 sobre traspaso Municipal, 
Decreto'Supremo N° 1401200:4 Reglamento~Orgánico'de los ServiciOs de Salud, Resolución N~ 1.60012008 Y N° 3012015 
ambas de la GontralQrla General de la 'República, Ley N° 19.378 sobre estatuto de Atención Primaria de Salud y Ley de 
Presupuesto N° 21.053 para, el año 2018 y las facultades. de que me encuentro investido conforme a lo establecido en 
Resolución exent.a'N° 2888 del 20 de julio de 2011; Resolución Exenta N° 28~ del 20 demalZo de 2018 y la designación 
de cargO contenida en D.S. N° 83 del 12 de abril de 2018 y D.S N° 97 del 31 de mayo de 2018, que modifica D.S. N° 83, 
ambas del Ministerio de Salud. 

CONSIDERANDO: Las Jnstrucciones impartidas 'por el Ministerio de Salud en Resolución Exenta" N~ 574 
del Oa de marzo de ~017 l' referente al Programa de Formación de Especialistas en el nivel de Atención Primaria 
para el ano 2018 y Re,solución Exenta N° 699 de junio de 2018 que aprueba los recursos del programa, dicto lo 
siguiente: 

RESOLUCION 

1.- APRUEBASE. el siguiente Convenio de fecha 31 de julio d.e 2018 celebrado entre el Servicio de Sal d 
lVIagallanes, la Uustre Muncipalldad de Punta Arel)ss y su Corporación MLulicipal, para la ejecución el 
Programa de Formación de Especialistas para el Nivel Primario dé Salud ano 2018, componente Msiión' 
Estudios, en la Comuna del mismo nombre, cuyo texto es el siguiente: 

..PRIMERA; Eri' el marco de la modemización de la Atención Primaria e incorPorando como área y pilar relevante e 
proceso 'de cambio a un nuevo modelo de atención, el' Ministerio de Salud, ,ha decidido impulsar el "Programa Formac 
de Especl,!lIstas'en el Nivel de Atención Primaria de Salud" cuyo propósito es incrementar el ingreso de médico y 
odontólogos en la Atención Primaria de Salud ,por medio de Programas de Formación en Medicina Familiar y ot as 
EspeciaHdades, y' contribuir a la mantención de los especialistas en este nivel de .átenci6n mediante el desarrollo e 
educación continua que les permita incorporar nuevos CC?nocimientos y destrezas para opttmizar y facilitar su desemp no 
en'el cargo frente alos cambios en las neéesldades sanHarias de la población. ' . 

'\ i 1 

el referido Progr8ma ha sido aprobado por resolución exenta N° 574 del 03 de malZo de 2017, del Ministerio de Salud, y 
-sus recursos en reSolución exenta N° 69@ de junio de 2018, anexo al presente convenio y que'se entiende forma Pt:jrte 
integrante del mismo. Previo a su ejecución. los Servicios de Salud, han encomendado al Ministerio de Salud 
Subsecretaria de, Redes Asistenciales, el desarrollo de un' procedimiento administrativo de concurso de becas de 
conformidad a los artlculos 11 de la ley N°19.664 en relación al articulo 43 de la ley N° 15.076, el que ha culminado 

. satisfactoriamente adjudicando los programas de formación en especialidades médicas y odontológicas a los postulantes 
que obtuvieron en ellos .• Er consecuencia, por este aclo, los comparecientes acuerdan la forma y condiciones conforme a 
las cuales los recursos financieros destinados a la réalización de los referidos programas serán administrados por la 
Municipalidad correspondiente, todo ello COrlla finali~ de cumplir los objetivos del Programa antes referido. 

SEGUNDA: Se deja constancia' que el Estatuto de Atención Primaria de Salud Munidpal. aprobado por la ley N° 19.378, en 
su articulo 56 e~ablece que el apórte estatal mensual podrá incrementarse: "En el caso que las normas téchicas, planes y 
programas que se impartan con posterioridad a la entrada en vigencia de esta ley impliquen un mayor $lasto para la 

, municipblidad; su ,financiamiento será, incorporado a 106 aportes establecidos en el articulo 49". 

TERCERA: conforme lo señalado en las cláusulas J)recedentes 'el Servicio de Salud, conviene en asignar a la 
Munlclpatidad recursos c:testinados a financiar por un monto anual de $ 84.951.744.-la estrategia: 

Componente 1: MISIONES DE ESTUDIO (3 años) $'84.951.744.
, '\ 

• , Reemplazo de becados (5 profesionales) 

e 

n 

, ~ . r.. 
'NOI\IIBRE 

o-

RUT ESPECIAUDAD AÑo MODAUDAD' . CORPORAOON I 
JUAN ANDRES BRAVO SEPUlVEDA 15224347-2 MEDiaNA FAMILIAR 32 AtilO SEMIPRESENOAl !.cORMUPA 

ERICA DE lOS ANGELES CONTRERAS ARAVENA 16658830-8 MEDiaNA FAMILIAR 3'AtilO SEMI PRESENaAl CORMUPA 

JUuo ALEJ.c\NDRO SALINAS SANTIBAtilEZ 16142606-7 MEDia NA FAMÍ LIAR 32 AtilO SEMIPRESENaAl CORMUPA 

RODRIGO SEBASTlAN LAGO DOMINGUEZ 16i63649-S PSIQUIATRIA PEDIATRICA 2i1AtilO PRESENCIAL CORMUPA 
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CUARTA: Él' finanalamiento incluye remuneración para e! médico reemplazante del profesional que. se' encuen~, en , 
formación y los gastos correspondientes a pasajes y viáticos: : ! ". " " . , 

QUINTA; La Municipalidad, por ~u parte, se ~mpromete a recibi'r IQs '~rs~;in'd~os y ~spasartos de inmediato a 'Ia 
.Corporación" yen uso de sus facuHades legales. velar por el correcto, eficaz·y ef~ uS? dé enos/.de acuerdó a los 
términos indi~dos en este Convehio y en el Programa' del Ministerio de Salud que la ·Corporación" de~ implementar. 

Por Isu parte la Corporación se comp!Omete' a ut~izar los recursos entregados para financiar los siguientes' objetivos 

especlficos: . I 	 " '. ., • >. 

• 	 Incrementar el núrbero de médicos y 04pnt6logos especlah~ta~ en el nIVel pn~no ~e atenClóll: .medlan!~ los 
prooesos de .selección nacional. para 'acceder a· ~~ ~n pro~ramas de espeCializaCión en medICIna familiar y 
otras especialidades definidas anualmente por ~I Milllste~o de Salud. .', . . 

• 	 Foñalecer las competenciás de los profesionales con desempeno en la APS, actuallZandp su conOCimIento clínico-
sanitario, mediante pasantlas y/o capacitaciones. 

SEXTA: La 'Corporación de~rá v~lar para que el ~clonarip satisfaga la obligación de cumplir un periodo asistencial" 
obngatorio (PAQ)'Por,eI doble del tiempo de duración 'del Programa,de Especl~l~ción u!la. vez concluido ést~..Para 
caucionar el cumplimiento de,esta pbligación el funcionaJio deberá suscribir una escntura publica a favor ~el Se"':lcl.o de 
Salud deconformidad.a lo previsto en el articulo 12 de.la ley N°19.664, el que se hará efectivo en caso de incumplimiento 
de su Obligación, . ' 

SEPTrMA: Los recursos a ·que se refiere la cláusula' tercera, serao transferidos por el Servicio de Salud al Municipio 
respect;vo~ en dos cuotas. 

. . 
El pago de la primera c~ota correspondiente al 70% será transferij:la desde el Departamento de Finanzas del Servicia d~ . 
Salud al Municipio,contra: ' • . .' . 
a) Copia de la resoI~ión aprobatoria del convenio, que es subida por ef Departamento, de Atención Primaria o el 
Departamento,de,Formacfón del Servicio de Salud a 11:) PlaÜJforma d~ Monltoreo Ministerial ' ' 
b) Cqpia·del contrato de trabajo del profes1~llal reemplazante del médico y odontólogo en misión es~udio. El envIo debe ser 
mediante ordinario. ' 

• Los documentos solicitados déberán ser'enviados' por el MunicipiQ a fines de junio d'el año en curso para que el Servicio 
..! de Salud curse la pr:lmera cuota de transferencia. 

El pago del 30% restante se llevará a ~abo en el mes de ~bre del año en,curso contra: 

a) Planilla actualizada de funcionarios en formación y PAO con continuidad que entregará el Referente Comun~1 al Servicio 
de Salud. Aden;1I1s, la Dirección De 'Salud, Municipal remttirá al Servicio de Salud un docum~nto oficial que informe 
efectivamente la permanencia de los profesionales en sus programas de fonnaCi6n. certificado que debe ser validado por· la 
UniVersidad respectiva. ' ,I ' 

b). Nómina actualizada con los <latos de los profesionales que se han contratado para reemplazar al médico y odontólogo en 
misión estudio. El Refetente Comunal, o Jefe de Recursos Humanos de la Dirección de Salud Municipal será el encargado 
de remitir la información al Servicio de. Salud. ' . 

• Para ambas 'transferencias, .~ Referente Comunai "deberá realizar la rendición de gastos subiendo los archivos 
dígitaHzados de lOs respaldo.s de liquidaciones de sueldo de los reemplazantes. Dicha rendición será realizada mediante la' 
Plataforma On-Une SISCOT ·Sistema de eontrol de TraÍlsferenclas" o blen, será' remitida mediante ordinario por el 
Referente Comunal al Referente de Formación del Servicio de Salud para que éste haga seguimiento del gasto ejecutado.' . 
Las liquidaciones de sueldo que deberán ter informadas de forma mensual. . 

;OCTAVA: Los indicadores de desempeno establecidos en Programa., de Formación de EspeCialistas en el Nivel de 
, Atención Primaria de Salud.formarán parte integrante del presente convenia. .. , 

NOVENA: El Servicio, requerirá a la ml:Jnicipalidad, los datos e infc;>rmes relativos a la ejecución del prOgrama y sus 
compO(l~ntes especificas en la cláusula tercera de este. convenio, coplos detalles y especificaciones que estime del caso, 
pudiendC? efectuar una constante supervisión, control y evaluación del mismo. Igualmente, el Servicio deberá impartir pautas 
técnicas para al~nzar en forma más eficiente y eficaz Ios·objetivos del presente convenio. 
Sin peljuicio de lo anterior. la's .transferencias de recursos se rigen por la~ normas establecidas en 'la Resolución N° 30 de 
2015, de la Cl:mtralorla General de la República. ' 	 . " , 

DECI~i . El SerVicio podrá velar.aleatoriamente .por 'la 'cdrrecta utilización de los fon,gostraspasados a través de ,las 
SubdirecCIón de Recursos Humanos (Depto. d~ Capatitación y Formación) y Subdireccl6n pe GestiOn Asistencial. 

, pECIMA PRIMERA: El Servicio de Salud no aSllll1e responsabifidad. financie~ mayor que la que en eSte' Convenio se 
sel'lala. Por ello, en el caso .que la t.l1uniciptilidad se -exceda de los fondQs destinados por el Servicio para la 'ejecución del 
mismo, ella asumirá el mayor aE!sto resultante. . . 
DÉCIMA SEGUNDA: El presénle corwenio tendrá vigencia deSde el1 de En¡ro hasta el 31 de diciembre del afio en curso. 
·En est~ ca~o se pod~n ~nc/ui: ~n la· rendición de cuentas gastos ejecutados con' anterioridad a la trXal tramitación· del 
~enlO, sIempre que existan., razones de contlhuidad o buen servicio, las que de~rátI constar. en 'el instrumento que 
dISpone la ent~1lIJ1&.los'recursos, según dicte la resolución N· 30 de CGR." 
Sin perj.ulclo de ,a~~~r, medlarUe con~enios complementarios ylo resol\.Jciones exentas podrán ~Ífican¡e los montos a 
transfenr a ~a MunICIpalidad ,en conformidad ~n 'el mismo, las prestl¡lclones que éste Incluye y los demás ajustes que seán 
neqesarios Introducirle en su operación. 	 \' 
En el evento que laMunicipalidad no hubiere Utilizado Úendido..el total-de ·réCursos tranSferidos al término, del convenio' 
e~os .saldos podrén.s~r utiliza~os en actividad~ propias para la continuidad cíel Programa, durante el primer trimestra.dei 
ano slgul~nte. e;;"deClrde~e\el.OLde Enero.al 31 de Marzo'del ano siguiente, esto previa solicitud fundada desde la 
Corporaaón hacla,el ServiCiO de Salud. " 	 . 

http:Enero.al
http:enos/.de


'" 

En . este' acto las partes acuerdan que en el cs$O de' generarse la condici6n indicada en el párráfo anterior, ella se 

formalizará con solo una Resoluci6n del DirectOr del Servicio, la que será enviada a la Corporaci6n dentro de los cinco dias 

siguientes a su dictaci6n. . '1 


DÉClMA'TERCERA: El presente convenio se,firma en 4 ejemplares, quedando uno en poder del Servicio de Salud, dos en 

el Municipio y la Corporaci6n y uno en el Ministerio deSalud. 


DÉCI,.A CUARTA: 'la pe~onería de la Dra. Maria Isabel lduya landa paR:! representar ~I Servicio de Salud Magallanes, 

consta én 0.5. N" 14012004. resoluciQn exenta N° 2736 del 16 de marzo de 2018 de la DSSM y-decreto exentó N° 83 .:Iel12 

de abril del 2018, modifiCildo en decreto.exento N° 97 del 31,05.2018. 

Por su parte la peñloríerfa del Sr. Claudio Hadonich Jimenez 'para representar a la Uustre Municipalidad de Punta Arenas, 

consta en 'el Decreto Alcsldicio N" 3515 de fecha 06 de diciembre de 2016. 

Por su' parte, la personería de Don Segundo A1varez Sanchez para tepresentar a la Corporaci6n Municipal, consta en 

escritura pública de fecha 26 de diciembre de 2016, bajo repertorio N" 5412016 de la Notaría Horacio Silva Reyes. 


2.- Los recursos destinados al presente Convénio por.un monto de $ 84.951.744.- se imputarán al 
Subtitulo ~4 - (Reforzarruento Municipal - PRAPS) del correspondiente programa. ' 

~#~~ 
,. M,nlclpelldad de :[~ Arenas 
Corporaéión Municipal de Punta Atenas (Area Salud) 

Divisi6n de Integraci6n de Redes-MINSAL 

Unjdad d~Gesti6n de Recursos Financieros-MINSAL 

Subdir. pe Gesti6n Asistencial, SSM (2) 

Opto. Recursos Financieros, SSM· 

Depto. RRHH, SSM 

Oficina de' Partes. 




. CONVENIO -2018 
PROGRAMA'DEFORMACIÓN DE ESPECIALISTAS EN EL NIVEL DE APS 

COMUNA PUNTA ARENAS 

, 	 • I 

En Punta Arenas a ..... , 3t.J.U~JP.l~.......,.entre el Servicio ile Salud Magallanes, persona jurldlca de 
,derecho público'domiclliado en calle L!,!utaro Navarro 820, representado por su Directora Dra. Maria Isabel 

( 	 Iduya !¿Inda, del mismo domicilio, en adelante el ·Servicio", por una parte, la Ilustre Municipalidad de Punta 
Arenas, persona jurldlca de derecho público domiciliada en Plaza Mufioz Qamero 745, representada por'su 
Alcalde D. Claudio Radonich Jiménez, en adelante la "Municipalidadw, y la,Corporación Municipal de Punta 
Arenas, persona jurldica de derecho privado, domiciliada en calle Jorge Moótt N° 890, representada por su 
See1'etarlo General D., Segundo Alvarez Sánchez de ese mismo domicilio, en adelante la ·Corporaclón", por 
la ot~a, han acordado celebrar un cOnvenio que constá de las siglJientes cláusulas: 

¡ , 

PRIMERA: En el marco de la modernización de la Atención Primaria e incorporando como área y pilar 
, relevante en el proceso de camblQ a' un nuevo mod~lo de atención, el Ministerio de Salud, ha decidido 

Impulsar el "Programa Formación de Espet:iallstas en el Nivel de Atención Primaria de Salud" cuyo 
propósHo es incrementár el inlreso de médicos y odontólogos en la Atención t>rimaria de Salud por medio de 
Programas de Formación en Medicina J;=amiliar y otras Espet:ialidádes, y contribuir a la mantención de 'los 
especialistas en este nivel de atención mediante el desarrollo de educación continua que les, per'l1}lta 
!incorp'Orar nuevos conocimientos y -destrezas para optimizar y facilitar su desempefio en el cargo frente a los 
cambios en ,las necesidades sanitarias de la población. ' 

El referido Programa ha sido aprobado por resolución exenta W 574 del 03 de marzo de 2017, del Ministerio' 
• 	de Salud, y sus recursos en resolución exenta N° 699 ele junio de 2018, anexo al presente convenio y que se 

entiende forma parte, integrante del mismo. Previo a su ,ejecución, los Servicios de Salud, han encomendado 
al Ministerio de Salud - 'Subsecretaria de Redes Aslstel\Clales, el desárrollode un procedimiento 
administrativo de concu,rso de becas de conformidad a 105 artlculos 11 de, la ley N°19·.664 en relación al 
articulo 43 de la rey N° 15.076, el que ha culminado s2ijtisfacloriamente adjudicando los programas de 
formación en especialidades médiCl1s y odontológicas a los postulantes que obtuvieron en ellos. En 
/ consecuencia, por este acfo, los comparecientes acuerdan la forma y condiciones conforme a las cuales 105 
recursos financlerQS destinados a la realización de los referidos programas serán' administrados por la 
Municipalidad cOrrespondiente, todo ,ello con la finalidad de cumplir 105 Objetivos ,del Programa antes referido: 

SEGUNDA: Se deja constancia q4e eíEstatuto de Atención Primaria de Salud Municipal, aprobado por la ley 
W 19.378, en su articulo 56 establece que el aporte estatal mensual podr'~ incrementarse: wEn el caso que 
las normas técnicas, planes y program¡;¡s que se impartan con posterioridad a la entrada en vigencia de esla 
ley Impliquen un mayor gasto para,~amunlcipalidad. su financiamiento será Incorporado a los aportes 
establecidos en el articulo 49". 

TERCERA: Conforme lo señalado en las cláusulas prácedentes el S~rv¡cio de Salud, conviene en asignar a 
la'MuniclpaUdad recursos destinados a financiar por un monto anual de $ 84.951;744.-la es!rategla: 

',' 

Componente,1: MISIONES,DE ESTUDIO (3 años) $ 84.951.744.;
• Reemplazo de becados (5 profesionales) 

" 

NOMBRE RUT ESPEClAUDAD AÑo MODALIDAD CORPORAOON 

JUAN ANDRES 8R/NO SEPUlVEDA 15Z24347r2 MEDIa NA FAMI LIAR 39 AÑO SEMIPRESENOAl CORMUPA 

ERICA DE lOS ANGELES CONTRERAS ARAVEN,A 16658830-8 MEDiaNA FAMILIAR 3RAÑO SEMIPRESENOAl CORMUPA 

, JUUO ALEJANDRO SALINAS SANTIBAÑEZ 16142606-7 MEDiaNA FAMILIAR 3t!AÑO SEMIPRESENaAl CORMUPA 

RODRIGO SE8ASTIAN LAGO DOMINGUÚ 16163649-5 PSIQUIATRIA PEDIATRICA 2Q AÑp PRESENOAl CORMUPA 

, CUARTA:' El financiamiento Incluye remuneración para el médico <reemplazante del profesional que se 
encuentra en formaciÓn y los gltstos correspondientes a,pasaJes y viáticos. . , 

QUINTA: La MuniCipalidad, por su pªrte, se compromete a recibir los recursos indicados y traspasarlos de 
Inmediato a la ·Corporación", y en uso de sus facultades legales, velar por el correcto, eficaz y efectivo uso 

, .' 
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de ellos de acuerdo a los términos indicados en este Convenio y en el Programa del Ministerio de Salud que 

la ·Corp~rad6n· deba implementar. " 


'y 

'Por su parte la Corporación sa C(lmpromete a utilizar los recursos entregMos para financiar lo~ sJguientes 
'objetivos especlficos:' ' ,i;: 

• 	 Incrementar el número de médicos y odontólogos especialistas en el n¡ver primario de atención, 
mediante los procesos de selección nacional pata acceger a cupos ~n program,,!s ae especialización 
en medicina familiar y otras especlal!dades definidas anualmente por el Ministerio de Salud. 

• 	 Fortalecer las competencias de' los profesionales 'con desempeño en la APS, actualizando su 
conocimiento cllnica-sanitario, mediante pasatltf~s 'y/o capacitaciones. 

SexTA: La C~rporáción deberá velar 'para que el funcionario satisfaga la obligació~ de cumplir un parlodo 
asistenci.al obligatorio (PAO) por el doble del tiempo de duración del Programa de Especiali~ción una vez 
concluido éste. Para caucionar el ,cumplimiento de esta obligación el,funcipnario deberá suscribir una, , 
escritura públipa a favor del Servicio' de Salud de conformidad a lo previsto en el articulo 12 de la ley 
N°19.664, el que se hará efectlvo eR ca~o de Incumplimiento de su obligación •• 

SEPTIMA: Los recursos a que se refiere la cláusula tercera, serán transferidos por el Servlclo de Salud al 

Municipio respectivo, en dos cuotas.' . 


El pago de la primera cuota córrespondl~nte al 700/. será'transfe,rida desde el Departamento de Finanzas 

del Servicio de Salud al Municipio contra: • 

a) Copia de la resolución aprobatoria del conye'nio, qUE: es subida por el Departamento de Atención Primaria 

o el Departamento de Formación del Servicio de Salud a la Plataforma de Monltoreo Ministerial, 

b) Copiá del contrato de trabajo'del profeslonál reemplazante 'del 'médico y odontólogo en misión estudio. El 

envio ,debe ser mediante ordinario. 


* Los documentos' ,solicitados deberán ser enviados por el MUf'!icípio a fines de junio del aFio en c~ para" 

que el Servicio de Salud curse la primerll cuota de transferencia. ' 
- , 	 ' 

El pago det 30% reStante se llevará a cabo'en el mes de octubre del año en curso contra: 
/ 	 . 

a) PlaniH,a actualiZada de funcionarios en formación' y PAO con continuIdad que entregará el Refere,nte 

Comunal al Servicio de SaLud. Ademas, la Dirección de Salud Municipal remHirá al ~~rvI¡¡¡jo' de Salud un 

documento oficial que Informe efectivemente la permanencia de los profeSionales en sus programas de 

formacióñ, certiflptdo'que debe ser validado por la Universidad respectiva. 


b} Nómina actualizada con los datos'de los profesionales que .s~ han contratado para reemplazar al médico y 

odontólogo en misión estudio. El Referente Comunal o Jete de Recursos Humanos de fa D'lr9cción de Salud 

Municipal será el encargado de remitir la información al Serviolo de Salud. 


. 	 . . 
• Para ambas transferenciasi el Referente Comun~ deb8rá realizar la rendición de gastos subiendo los 

archivos digitalizados de los resp~dos de liquidaciones de sueldo de los reemplazantes. Dicha rendición será 

realizada mediante la Plataforma On-lIne SISCOT ·Sistema de Control de Transferencias· o bien, será 

remitida mediante ordinario por el Referente Comunal al Referente de Formación d~1 Servicio de Salud para 

que éste haga seguim{ento del gasto ejecutado. Las liquidaciones de sueldo $Ne deberán ser Informadas de 

forma mensual. 


OCTAVA: Los indi~doreS de desempe~ establecidos en Programa de Formación de Espéclallstas en el 

Nivel da Atención Primaria de Salud formarán parte integrante del presente convenio. , 


NOVENA: El Servicio, requerirá a la muniCipalidad, los datos,e info~es relativos a la ejecución del programa 

y sus compo,nente,s especffiepli en' la cláusula tercera' de este convenio, con los detalles y especificaciones 

qu~ estime del caso, pudiendo efectuar una constante supervisiÓn, control y evaluación del mismo. 


, Igualmente, el ServIcio deberá Impartir pautas técnicas para alcanzar en forma más eficiente. y eficaz los 

objetivos del presente convenio. 

Sln perjuicio de lo anterior, las transferencias de recursos se rigen por las normas establepldas en la 

Resolución N° 30 de 2015, de la Contralorla General de la República. 


I 	 ' 

DECIMA: El Servicio podrá velar aleatoriamente por la correcta utilización de los fondos traspasados a través 

de las Subdirección de Recursos HUlJlanos (Depto. d~ CapacitaCIón y, Formación) y SubdireCción de Gestión 

Asistencial. . ' 


I 	 ,/, • 

DECI~ PRIMERA: El Servicio de Salud no asume respt;msabUidad finanplera mayor que'la que en este 

Convenio ~e senala. Por ello, en el, caso que la Municipalidad. se exceda de los fondoS destinados por el 

Servicio para la ejecuoló,n del mismo, ella asumirá el mayor gasto resultante. 
, 

DÉCIMA SEGUNDA: El presente convenio tendrá Vigencia desde el 1 da Enero ha"sta el 31 de diciembre del 

ano en curso, , , 

"En este caso ,e podrán incluir en la rendición de cuentas ga~tos eJeoutados con anterioridad a la total 

~mitaciQn del con~nio. siempre que existan razones de continuidad o buen servicio, las que deberán 

constaren el instrumento qua dispone la entrega, de,los recursos, según dicta la resolució'n/'r 3O.de CGR:· 


http:asistenci.al


Sin perjuic'lo de anterior, mediante convenios í:omplementarios y/o resoluciones exentas podrán modificarse 
los montos a transferir ,rf la Municipalidad,en conformidad con el mi$lJ:Io, las prestaciones que éste incluye y 
,los demás ajustes que sean necesarios Introducirte en ~u operación. ' 

En el ~éverito que la Municipalidad no hubiere utilizado y rendido el total de recursos transferidos al término 
del convenio, estos saldos podrán ser utilizados en aclivldaáes propias para la continuidad del Programa, 
durante el primer trimestre del año siguiente, es decir desde el 01 de E(lero al 31 de Marzo del año siguiente, 
esto previa solicitud, fundada desde la Corporacion hacia el Servicio de Salud. En este acto las partes 
acue~a'n que en .el caso de generarse la condición indicada en el párrafo anterior, ella se formalizará con 
solo una Resolución del Director del Servicio, la que será enviada a la Corporación dentro de los cinco dfas 
slgulehtes a su dictación. " 

DÉCIMA TERCERA: El presente convenio se firma en 4 ejemplares, quedando uno en poder del Servicio de 
Salud, dtls en el MunicipiO y la Corporación y uno en el Ministerio de Salud. 

DÉ((IMA CUARTA: la personerfa. de la Dra. Maria Isabel Iduya Landa para representar al Servicio de Salud 
Magallanes, consta en D.S. N° 14012004, resolución exenta N° 2736 del 16 de marzo de 2018 de la DSSM y 

. decreto exento N° 83 del 12 de abril del 2018, modificado en decreto exento N" 97 deI.31.05.2018. 
Por suparte la personerra del Sr.. Claudio Radon.ich Jimenez para representar a la Ilustre Municipalidad de 
Punta Arenas, consta en I Decreto Alcaldicio N" 3515 de fecha 06 de diciembre de 2016. 
Por ~ parte, la persone a de Don -Segllndo Alvárez Sanchez para representar a la Corporación Municipal, 
consta en escritura púb a de fecha 26 de diciembre de 2016, bajo repertorio N" 54/2016 de la Notarra 

- Horacio Silva Reyes. . 
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